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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

FORJAR COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y, a cargo de la parte demandada 

LUIS ALBERTO DUQUE HOYOS, así: 

 

 

Gastos:  --------------------------------------------------------------------- $ ---0--- 

 

 

Agencias en derecho (Archivo digital No.10) ----------------------------------$ 4.960.000 

 

 

TOTAL COSTAS..........................…………………………………….      $ 4.960.000 

 

 

En letras, son: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($ 

4.960.000). 

 

 

Medellín, 28 de marzo de 2023 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria  
r.m.s 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2022 00359 00 

Demandantes Forjar Cooperativa de Ahorro y Crédito    

Demandados Luis Alberto Duque Hoyos     

Asunto -. Aprueba Liquidación de Costas 
-. En conocimiento comunicado de Cámara Comercio y 
Requiere parte. 
-. Orden a enviar a ejecución  civil circuito  sentencias   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1-. Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 

2-. Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito proveniente de Cámara de 

Comercio sobre resultado de la cautela y el requerimiento para individualizar el bien 

objeto del gravamen, pues, “la Sociedad MF MORENITAS FASHION S.A.S Nit 901456105 

como persona jurídica tiene matriculados en esta entidad dos establecimientos de 

comercio: 

- MF MORENITAS FASHION SAS identificado con matrícula 716988-02 

- MF MORENITAS FASHION SAS identificado con matrícula 728268-02 

En el oficio allegado no se indica expresamente sobre cuál de los dos establecimientos 

recae la medida cautelar. 

Sírvase precisar la orden de embargo, indicando el nombre y matrícula del bien, 

elementos indispensables para la correcta identificación del establecimiento que se 

pretende gravar…”. 

 

3-. Una vez ejecutoriado éste proveído, se remitirá a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, para lo de su 

competencia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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